
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11689-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FABIAN  GUSTAVO  BETANCURT
RENDON y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso  para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11689-52

Fecha Resolución 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario FABIAN GUSTAVO BETANCURT RENDON

Matrícula No 425157

Dirección para Notificación
BLQ 34 APTO 311GAMMA III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN NO.  11689-52

 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

SE  CONCEDE  PLAZO  PARA  LA  REPOSICION  DEL  MEDIDOR  POR  LA  CUASAL  DE
AVANCE  TECNOLOGICO,    SOLICITADO  POR  LA  PROPIETARIA  DEL   PREDIO
IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 425157

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales
 (Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia del año 1991), legales (Artículos 140, 141
y  154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la
Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen
de Servicios Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la
Ley  142  de  1994  y  la  normatividad  complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la
obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos,  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores
normativos establecidos por  las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los  niveles
de  pérdidas  ocultas  por  situaciones  de  submedición,  mejoramiento  de  las  condiciones
ambientales en el ciclo del agua, último de que no solo es responsable el prestador del servicio,
sino  todos  aquellos  que  tenemos  una  relación  con  el  servicio  de  agua  potable,  siendo
justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que
se  cuentan  el  análisis  de  información,  la  verificación  de  diferentes  predios  atendidos  por  la
Empresa  que  pueden  tener  sus  medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se
encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de  parámetros  normativos,   para  la  última  razón  de
cambio se hace  un ejercicio de ponderación, entre la probabilidad que da la norma de realizar el
cambio por  exigencia mínima de parámetro técnico y el  tiempo que llevan los instrumentos de
medida instalados, todo ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener un apropiado
parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe  tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones
positivas que trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

 Se  están  reduciendo  las  pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar    en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales. 

 Se  está  garantizando  una  potabilización  menor  cantidad  de  agua  de  la  que  la  ciudad
aparentemente demanda. 

 Se está cumpliendo con los indicadores del  plan de uso eficiente de agua que exige la
corporación ambiental CARDER.

 Se está garantizando adaptabilidad al cambio climático, porque en la posibilidad que se



tenga  un  medidor  que  garantice  correcta  medicación  se  genera  un  impacto  directo
positivo en el ambiente. 

 La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares
de  calidad  y  continuidad,  sin  dejar  de  lado  el  debido  proceso  al  que  tiene  derecho  los
usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

En ese orden,  se hace necesario resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para el
cambio del medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes,
en  pro  del  derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias  disposiciones
normativas  se  desprende  el  deber  de  los  usuarios  de  reemplazar  los  medidores  cuando  la
Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras los Artículos 9,  numeral  9.1 en
concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos
No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por
avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R
100.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse otras de tipo científico  y empresarial
debidamente documentadas como: 

 Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a
pruebas de laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

 Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las
caudales de arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el medidor, por uno de mejor
comportamiento en rangos de caudales bajos, se obtiene una recuperación de 0.5 a 0.7
m3   por usuario, lo que de contara y en relación con el agua no contabilizada, contribuye
a  disminuir  las  pérdidas  ocultas  y  el  mejoramiento  en  el  relacionamiento  con  el  medio
ambiente.

 Aguas y Aguas de Pereira,  es una Empresa que gestiona el  recurso hídrico  como bien
social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,
contribuyendo  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  e  impulsando  el  desarrollo  de  la
región.

 Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle
de manera apropiada y oportuna las decisiones que involucran a  nuestros usuarios,  en
especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso
hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de
los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que
para cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificando dicho
cambio en la normatividad colombiana.

 Que el deber y derecho descrito anteriormente con precisión, debe estar conformes con
las disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.



Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, al hacer un análisis de
nuestro  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  por  Avance  tecnológico,  el
Departamento de medición generó la solicitud Nro 5496940 el  día  18/08/2025,  para  realizar  el
proceso del Cambio de Equipo de Medida, en el predio de matrícula N° 425157, de lo cual, ante
la solicitud  presentadas por el señor FABIAN GUSTAVO BETANCURT RENDON,  el día 12 de
Septiembre  de  2025,   en  la  cual  manifestó:  SOLICITA  QUE  SE  LE  OTORGUE  UNA
PRORROGA DE 4 MESES.

Teniendo  en  cuenta,  que  la  señora  Margarita,   solicita  plazo  de  4  meses,   para  proceder  al
cambio del medidor,  se remitió  mediante solicitud 5567705,  del inmueble ubicado en BLQ 34
APTO 311, Barrio GAMMA III,    quienes informan que: Cumpliendo con el debido proceso y
los  lineamientos  de  la  Empresa ,  se  reiniciara   el  proceso  para  el  Cambio  el  Equipo  de
medida  en  el  predio  en  el  mes  de  Enero  del  año  2026,  siendo  este  el  plazo  máximo
permitido para dar espera al usuario.

Igualmente  la  usuaria  puede  adquirir  el  equipo  de  medida  en  el  mercado,    cumpliendo  las
siguientes  características  metrológicas:    R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,  Transmisión
Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  posteriormente  presentarlo  en  la  Empresa  con  su  correspondiente
factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su  instalación  y  solo  deberá  asumir  el
costo de la instalación

Cabe anotar que, es necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para
el usuario la actualización del medidor teniendo en cuenta que la Empresa ha actuado  dentro
de los lineamientos legales vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo del
usuario  para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de
reemplazar  los  medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,
numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 

9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos
fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la  capacidad  técnica  y  financiera  de  las
empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.”

 

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es
una obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán
a  cargo  del  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  cual,  resulta  a  todas  luces
improcedente, de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994, que predican
los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS.  La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será



de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir
que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumento  s  necesarios  para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o
usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que
se refiere el  inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen
en  forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o
reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o
cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida
más precisos.  Cuando el  usuario o suscriptor,  pasado un período  de  facturación,  no
tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa
podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

En  consecuencia,  SE  ACCEDE  A   LA  SOLICITUD  DEL  SEÑOR  FABIAN  GUSTAVO
BETANCURT RENDON,  y se concede plazo de 4 meses para el cambio del medidor en la BLQ
34 APTO 311, Barrio GAMMA III por la causal de AVANCE TECNOLÓGICO.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo 1°.Conforme a lo indicado tanto en la  parte  considerativa  como legal  de este  escrito,
dar  por  atendida  la  petición  interpuesta  por  EL  señor  FABIAN  GUSTAVO  BETANCURT
RENDON

Artículo  2°.Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  señor   FABIAN
GUSTAVO BETANCURT RENDON, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.  
En caso de que  no sea posible la notificación personal  de esta  resolución,  se procederá a  la
notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.  

Artículo 3°. °.  La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se
surta el trámite de la notificación, No se conceden recursos porque se accedió a la solicitud.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11695-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GEOVANNY BUITRAGO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11695-52

Fecha Resolución 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario GEOVANNY BUITRAGO

Matrícula No 19618895

Dirección para Notificación
naaniios@hotmail.comPUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



    RESOLUCIÓN NO.  11695-52
 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,
CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA
MATRÍCULA No. 19618895.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Artículo  209  de   la  CP  de  1991),  legales
(Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la  directiva  de
Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

1) Que la Empresa está en el  deber  legal  de garantizar  la medición  correcta a  los  usuarios  con el  ánimo de dar
seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

2) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida
establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir con ese propósito la Empresa definió en el
Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del cambio del medidor con parámetros aceptables para tal fin, el
cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la
reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva fuera de texto).

3) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones
constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 19618895, al que a pesar
de  habérsele  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de  medidor  por  encontrarse  de  medidor  por  encontrarse
FRENADO,  es  decir,  que  el  medidor  no  está  registrando  variación  en  la  lectura;  manifiestan  su  negativa  ante  el
procedimiento.

5)  Que  el  suscriptor  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  matrícula  No.  19618895,
ubicado  en  la  CR 34A  #  90  -  26  MZ  2  CS  6  Barrio  PUERTA  DE  ALCALA,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de
acueducto  y alcantarillado prestado por  la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, con medidor No. A17FA236861

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida disponibles.  Así mismo, que el usuario no autorizó el cambio del equipo de medida clase “B” en el predio con
matrícula No.  19618895, a pesar de haberse realizado socialización para su cambio, con lo cual ha incumplido una
de sus obligaciones contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa si
existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos respectivos.  

7).  Que de conformidad con los considerandos anteriores, se pasarán a exponer de manera detallada los HECHOS
FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

1. La matrícula No. 19618895, correspondiente al predio ubicado en la CR 34A # 90 - 26 MZ 2 CS 6 CAMPINAS DE
ALCALA,  Barrio PUERTA DE ALCALA,  se encuentra activa  en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través  de
ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  prestados  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

2. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se
encuentra  FRENADO y por  lo  tanto  no  permite  calcular  el  consumo real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la
socialización para dicho cambio al (a) sr (a) SANDRA ELIANA GONZALEZ MONTOYA, desconociendo la condición
contractual.

3. Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, y la



Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición,
razón por la cual se expidió la solicitud No. 5454090 para cambio de medidor el 26 de julio de 2025 por el grupo de
Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo ser ejecutada
por negación del usuario.

4. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, que
el usuario de la matrícula 19618895 con su conducta omisiva al no permitir el cambio del equipo de medida a pesar
de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal  E y demás disposiciones especiales  sobre la  materia,  actitud
con  la  cual  se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos
precisos dados por un buen equipo de medida.

5. De acuerdo con lo anterior el  prestador tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es ordenar de forma temporal  la
suspensión del  servicio  para la  matricula  19618895,  pues  el  usuario  ha impedido el  cambio del  equipo  de  medida,
incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar
irregularidad  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA
DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la carta de notificación y guia para
cambio de medidor por condición de frenado. 



Al momento de la socialización de la necesidad del cambio de medidor con el usuario, en el inmueble ubicado en CR
34A  #  90  -  26  MZ  2  CS  6,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma  expresa  la  NO  AUTORIZACIÓN  del
cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó la visita)  firma la orden de trabajo dando
testimonio  bajo  la  gravedad  de  juramento  de  la  posición  del  usuario  y  adicional,  se  anexa  foto  del  predio  y  del
medidor  con  fecha  y  hora.  Lo  anterior,  de  conformidad  con  la  ley  1437  de  2011  artículo  211  y  ley  1564  de  2012
artículo 250 y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la  Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 



1) Ley 142 de 1994, Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo 144. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos.
En tal caso,  los suscriptores o usuarios  podrán adquirir  los  bienes y servicios  respectivos  a  quien a bien
tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se
refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,
cuando se establezca que el  funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.
Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para
reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir
el  precio.  La  que tenga  lugar  por  acción  u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,  justificará  la  suspensión  del
servicio o la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  SUSPENSIÓN Y
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO.  

CLAÚSULA 27 SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los
servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)   No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de texto).

En  consecuencia,  de  todo  lo  anterior  y  teniendo  de  presente  que  una  vez  agotado  el  trámite  de
socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario, cumpliéndose
los presupuestos normativos que darán pie a la suspensión del servicio en la acometida, en este caso por
impedir el cambio de medidor por FRENADO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones
legales y el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.



Se debe tener en cuenta, que La Empresa analiza el incumplimiento por parte el usuario y/o suscriptor del
contrato de condiciones uniformes en concordancia con la ley 142 de 1994, incumplimiento determinado en
no  permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida,  se  analiza  si  me  está  impidiendo  la  ejecución  del  contrato,
teniendo como consecuencia la suspensión del servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se  expide  este  trámite
unilateral, donde la Empresa expone las razones por las cuales se debe cambiar el medidor.

En todo caso se advierte que esta decisión se materializara una vez se hayan agotado la vía administrativa
que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos.

 Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato de prestación del  servicio de acueducto con la colateral  suspensión del  servicio
público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula No. 19618895, ubicado en la CR 34A # 90 -
26 MZ 2 CS 6 CAMPINAS DE ALCALA, Barrio PUERTA DE ALCALA hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor.

Artículo 2°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, y en
subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer
dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes  a  la  notificación de esta  providencia,  de conformidad con el  Artículo
154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de  terminación  del
Contrato. 

Artículo 5°.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos una vez se surta el  trámite de la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Atentamente,



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22979-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22979-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

RECLAMO 272647 de 12 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Identificación del Peticionario 16214686

Matrícula No. 19608662

Dirección para Notificación CARRERA 9 NO. 18B-15 AP 424 GALICIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22979-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22979  DE  1  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025
SOBRE  RECLAMO No. 272647 DE 22 DE JULIO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  16214686  mandatario  del  CONJUNTO  RESIDENCIAL   CERRITOS  CAMPESTRE  P.H   
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
272647-52  de  12  DE  AGOSTO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19608662 Ciclo 16, ubicada en la
dirección CL 141 # 15 A - 32 CERRITOS CAMPESTRE CONJ. CERRADO, Barrio GALICIA en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-7. 

Que  el  recurrente  por  escrito   15625MAC1670R,   presentado  el  día  1°  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión,  argumentando  que  su  petición  no  es  reiterativa,  sino  que  la  empresa  continua  facturado  el
consumo  al  área  común  del  CONJUNTO RESIDENCIAL  CERRITOS CAMPESTRE P.H  ,  con  el
totalizador,  y  no  le  da  tratamiento  como  uno  de  control,  razón  por  la  cual  reclama  por  cada  factura,  y
considera  que  la  hoja  que  adjunta  para  demostrar  que  tiene  mandato  cumple  condiciones  legales  para
cada  mes  adjuntar  la  misma,  sin  demostrar  la  debida  legitimación  del  representante  legal  del
suscriptor, CONJUNTO RESIDENCIAL  CERRITOS CAMPESTRE P.H, con una expedición inferior
a 30 dias, la carga de la prueba no le corresponde al prestador, sino a quien sin ser usuario del servicio de
la  matrícula  19608662,   pretende  dos  veces  por  mes  presentar  escritos  a  nombre  de  un  suscriptor  sin
estar debidamente legitimado, pues esta actuando como mandatario de una persona jurídica, y el poder o
mandato debe indicar claramente las atribuciones que le conceden para el contrato respectivo o matrícula,
indicando el período para el cual le conceden el poder o mandato,  y no un documento borroso, y con fecha
de  abril  de  2024  .   Sin  demostrar  en  el  momento  de  la  radicación  del  recurso  el  01/09/2025,  que  esta
facultado para interponer el recurso contra la decisión 272647-52 del 12/07/2025.

En el escrito 15625MAC1670R,  radicado en la Empresa con el número 22979 del 01/09/2025,   argumenta
que  la  Empresa  evade  la  situación  y  no  afronta  ni  le  resulve  de  fondo,   afirmaciones   presuntamente
temerarias,  porque  la  Empresa  en  reiteradas  oportunidades  le  ha  demostrado  que  la  MATRÍCULA
19608662,  asignada  a  la  única  acometida  que  abastece  CONJUNTO  RESIDENCIAL   CERRITOS
CAMPESTRE P.H,.,  y cuenta con 829 unidades independientes  o cuentas “hijas,  la cual tiene
una extensa red local que recorre toda la P.H. atraviesa más de 500 mt  lineales dentro de la P.H.  para
abastecer  las  acometidas  de  las  829  hijas,  zonas  humedas,    salon  social,  posetas  y  porteria,   y  ya  en
anteriores  decisiones  administrativas  la  Empresa  le  ha  ratificado  la  imposibilidad  técnica  de  medición
individual  de  las  extensas  zonas  comunes  o  área  común,  y  no  se  ajusta  a  Derecho  su  pretensión  de
considera el Macromedidor número I15AH082457, como un medidor de control, porque cumple función
de  totalizador,  y con  el  análisis  técnico   se  le  ha  demostrado,  y  se  le  ha  entregado   en  las  decisiones  
resolución del reclamo  270997-52 del 16/05/2025, Resolución del recurso 22767-52 del 16 DE JUNIO
DE 2025,  271916-52 del 04/07/2025 , y nuevamente se le informó y ratifica las condiciones técnicas
de la prestación del servicio en el resolución  N° 272652-52,  y ha quedado desvirtuada su pretensión
de determinar el consumo de las zonas comunes o áreas comunes con medición individual de 1/2", por lo
cual, se declaran sus pretensiones no procedentes, y no se accedió  a  facturar el consumo del áre común,
 con micromedición,  siendo falsa su afirmación  de  que la Empresa evade la problemática,  porque se ha
dado  respuesta  de  CLARA,  DE  FONDO,  PRECISA   Y  CONGRUENTE   a  la  reclamación    272652,  



declarando  NO  PROCEDENTE  sus  pretensiones  ilegales  e  imposibles  porque  el  consumo  esta  siendo
debidamente registrado en el Totalizador, y asi se da cumplimiento al artículo 146 de la ley 142 de 1994,
por medio del equipo de medida que cumple función de totalizador,  se  determina el precio del consumo
del área común,  pero el señor Antonio José conocedor del informe técnico y de la imposibilidad de medir
las  zonas  comunes,  las  cuales   la  integran  las  redes  locales  que  recorren  toda  la  P.H.  insiste  en  su
reclamación.  A la fecha ha presentado  varia  reclamaciones por los mismos argumentos: 

Decisiones  administrativas   N°  263629-52   del  23/05/2024,   recurso  22203-52  del
17/10/2024,  21991-52  del  12/08/2024,  265025-52  del  06/09/2025  y  recurso  22877-52  del
14/08/2025     estando  en  tramíte  este  recurso  de  reposición  radicó  otro  escrito  que  se  radicó  con  el
reclamo  273511 del 10/09/2025,   y considerar que la NEGACION  de sus pretensiones dan lugar a S.A.P. 
buscando que los funcionarios de la Empresa y de la SSPD,  incurran en FRUADE PROCESAL. por sus
mal intencionadas y reiteradas reclamaciones con los mismos argumentos, salvo mencionar el período de
facturación diferente.

Para iniciar, se observa que el señor Antonio José es reiterativo, y actúa como mandatario de la
representante  legal  de   CERRITOS  CAMPESTRE  CONJ.  CERRADO  P.H.,  la  señora  Monica
Lorena  Naranjo  Rubio,   presentando  un  certificado  con  fecha  de  expedición  del  12/02/2024,  
documento que superaba los 30 días de expedición a la fecha de presentación del reclamo N°
272647 del 22 de Julio de 2025 con Radicados Web Nro. 14874,  por lo cual,  consideramos que
para  radicar  reclamaciones  o  recursos,  debe  acreditar  la  debida  legitimación  con  un  poder
debidamente  concedido  para  el  período  respectivo  que  desea  reclamar  y  no  un  documento  
denominado  Autorización  mandato  del  26/04/2024,  de  manera  amplia  y  suficiente  ,  el  cual  no
especifica las facturas que desea reclamar o los períodos de la inconformidad, para nosotros no
esta debidamente legitimado para reclamar sobre el  período de facturación, objeto de análisis
del  reclamo   272647,   para  el  predio  o  matrícula  N°  19608662  y  en  el  escrito  del  recurso  no
subsanó  la  legitimación,   e  insiste  en  presentar  escritos  sin  estar  debidamente  legitimado  o
autorizado por la actual representante Legal de  la P.H.

Que  para  establecer  el  RECURSO el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó   revisión  de  las  pretensiones,
encontrando que el señor Antonio José,  de manera reiterada y de siendo temerario, al
buscar  el  error  del  funcionario  de  la  Empresa  y  de  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos,  lo  cual  puede  dar  lugar  al  FRAUDE  PROCESAL  de  su  parte,   al  haber
obtenido  respuesta  por  los  mismos  hechos,  pero  de  manera  reiterativa,  presenta
nuevamente  oficio  15625MAC1670R,  el  día  1°  DE  SEPTIEMBRE DE 2025   pretendiendo  lo
siguiente:

Este Departamento,  al respecto se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de dar una respuesta a las pretensiones planteadas por el señor Antonio José
y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  legalidad  y  debido  proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29° de la Constitución Política de Colombia, se analizó
el caso bajo examen encontrando lo siguiente:  

Con el  fin  de dar  respueta  el  escrito  del  recurso   22979,   y  demostrar  que  la  Empresa  no  ha



incurrido en SAP,  nos permitimos informar lo siguiente:

Primero:   Que de conformidad con los resultados obtenidos en la revisión practicada el
30 de julio  de 2025 por parte del  equipo de revisores del  Departamento  de Servicio  al
Cliente,  se  determinó  que   el  CLUB  RESIDENCIAL  CERRITOS  CAMPESTRE  P.H.
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
principal  tiene  instalado  el  TOTALIZADOR  I15AH082457  el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 655797 m3, que alimenta 829 unidades independientes  o cuentas “hijas”
 se reporta lo siguiente:  Estando en el conjunto CERRITOS CAMPESTRE se encuentra
el macromedidor registrando.    Se revisan las instalaciones como portería con su baño
lavamanos y cocineta el salón social con sus baños lavamanos, cocineta ,  2 piscinas ,
duchas , turco y más baños con sus lavamanos, 4  llaves terminales, y la zona de BBQ,
con su baño y lavamanos , donde no se detectan fugas".

SEGUNDO:      En cuanto a la facturación de los metros cúbicos facturados al área común en el 
período  analizado  de JULIO DE 2025,  el Departamento de Servicio al Cliente, encuentra que
se facturó al área común consumo promedio,   porque el  exedente que resultó entre el registro
del totalizador y las cuentas hijas (829 cuentas), fue de  7372 m3,   y se liquidaron 1653 m3,   
dando  aplicación  al  artículo  146  de   la  Ley  142  de  1994,     por  la  existencia  de  fugas
imperceptibles  en varios collarines,   razón por la cual,  no se accedió a modificar,  porque no se
habia liquidado el excedente total.  

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al área común, 
 con matrícula No. 19608662, se ha facturado el consumo de la siguiente manera:

Períodos
2025

Consumo
Mama

Consumo
Hija

Diferenc
ia

Consumo
Facturado
A.C

Observación

Julio 12630 m3 4988 m3  7372 m3 1653 m3

Cobro por promedio, teniendo
en cuenta que encontraron

fugas internas en varios
collarines ubicados en la red
local que recorre el conjunto

 (Art. 146 y 149 -Ley 142/94)
En  la  revisión  previa  se
determinó  que  el  aumento  se
origino  por  las  fugas
imperceptibles

El grupo de previa a la facturación debido al aumento del consumo envió visita de terreno con el
fin de investigar la causa del aumento, el  cual  dejo como observación en el acta de revisión,  “
Posible  consumo  por  lavado  de  piscina  jacuzzi  y  mantenimiento  de  jardinería  no  se  han
presentado  daños me informa vigilante  del  conjunto,  Orden de  geófono  5156995,   pero  no  se
logró  a  revisión,   porque   manifiesta  la  administración  que  existieron  varias  fugas  internas  en
varios  collarines  y   NO  REQUIERE  EL  GEÓFONO”.     y  se  liquidó  el  consumo  promedio
teniendo en cuenta la novedad de las fugas imperceptibles.

por lo cual,  se le ratifica el consumo facturado en el período de julio de 2025,    la Empresa ha
aplicado  el  sistema  de  descontar  y  repartir,   y  teniendo  encuenta  que  el  consumo  de  la
propiedad  horizontal,  esta  debedidamente  registrada  en  el  macromdedidor,   el  cual  cumple
función de totalizador,  y no es de control,  como afirma el señor Antonio José,  porque las áreas
comunes  son  extensas  y  tiene  puntos  hidráulicos  sin  medición  y  su  uso  se  garantiza  con  el
registro del totalizador,  pero el reclamante,  de manera mal intencionada, afirma que se liquida
un  consumo  sin  medicion  y  sin  darle  la  razón  de   cobrarlo  con  un  micromedidor,  el  cual  se
convierte en una persona que presenta escritos irrespetuosos,  al  ser  la cuarta vez,  de pedir  lo
mismo,  aunque  el  prestador  le  haya  demostrado  que  el  metodo  de  facturación  aplicado  al
suscriptor  de  la  matrícula  19608662    es  legal  y  correcto,   al  existir  imposibilidad  técnica  de
determinar  el  consumo  de  una  red  local  de  más  de  500  mt  lineales   y  puntos  hidráulicos  tan
dispersos, ratificada con inpecciones técnicas y revisiones realizadas,  de manera reiterada,  Sin



embargo,  nuevamente  radica  escritos  para  los  periodos  de  julio  y  agosto  de  2025  (reclamo
273511)  afirmando los mismos argumentos, ya ampliamente analizados por este Departamento,
salvo el analisis del consumo respectivo.  

TERCERO:   Se reiterara la información brindada en el reclamo 272647   en relación con los
puntos reiterativos, (1, 2, 3 Y 4)

El señor López,  es conocedor de la imposibilidad técnica de las propiedades horizontales y que
las matrículas de las áreas comunes son solicitadas por el constructor y la Empresa las crea o
activa para poder garantizar la medición de toda la P.H.  y asi determinar el precio de consumo
de las áreas comunes de un edificio, centro comercial, conjunto residencial, o mall de comidas,  
pero  insiste  en  conseguir  clientes  y  brindar  la  asesoría  jurídica,   ofreciendo  la  idea  de  que  el
totalizador   puede  ser  considerado  de control  y  asi  no  pagar  el  excedente  que  mensualmente
puede resultar de la resta del consumo de las cuentas hijas y el registro del totalizador;  e insiste
en presentar oficios con pretensiones que la SSPD,  no le ha reconocido,  porque no se ajustan
a  Derecho,  pretender  que  le  midan  las   áreas  comunes  con  un  micromedidor  en  esta  y  otras
propiedades horizontales,   cuando sabe  que tienen   zonas  donde no  es  posible  medir  con  un
micromedidor,  es decir, tanques de reserva, redes locales,  baños,  cocinetas, shut de basuras
y en muchos casos,  zonas húmedas o llaves terminales para el aseo de la zona común.  
 
Se le ratifica igualmente,  que NO se accede a la solicitud  de suspender la facturación del
consumo generada al área común,  por el registro del totalizador, ni devolver la totalidad de lo
pagado por la facturación con macromedición,  porque su cobro es correcto

Se le reitera que no se acceden a sus pretensiones con numerales  1, 2, 3 Y 4 del reclamo
272647, porque el consumo del áreas comúnes del suscriptor 19608662.  se garantiza con
el totalizador,  y son un cliente del sistema general o totalizador. 

El Sistema General o totalizador 

La  medición  del  consumo  mediante  el  sistema  general  o  totalizador  se  hace  utilizando  un  totalizador  o
macromedidor  en  la  acometida  de  entrada,  y  del  total  registrado  por  el  totalizador  o  macromedidor  se
descuenta el consumo de las cuentas hijas  (matrículas de cada local o predio) la diferencia entre ambas
(MAMÁ  E  HIJA)  da  como  resultado  el  consumo  de  las  ÁREAS  COMUNES,  resultado  que  incluye  el
consumo de los medidores que puedan estar frenados, servicios directos o fugas, sistema de facturación
de orden legal y especial, acorde con lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, avalado por
la Comisión de Regulación de Agua Potable en la revisión de legalidad del mencionado contrato.

Además  porque  el  diseño  de  la  construcción  presenta  una  red  interna  de  la  que  se  alimentan  los
inmuebles, así mismo, se quedaría sin medición las áreas comunes, los puntos y las redes hidráulicas, lo
cual  es  un  deber  y  una  obligación  legal  de  la  Empresa,  adicionalmente,  porque  no  existen  redes
independientes en las áreas comunes, ni operan redes locales y el micromedidor no es el equipo adecuado
para la medición de las áreas comunes. 

En  relación  con  la  legalidad  de  la  falta  de  medición  y  la  claridad  en  la  determinación  del  consumo,  se
informa  que,  de  acuerdo  al  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  capítulo  VI,  CLÁUSULA  VIGÉSIMA
NOVENO.  FACTURACIÓN, y la legislación vigente, la Empresa efectúa el cobro del consumo de acuerdo
al registro del totalizador, dando aplicación al artículo 146 de la Ley 142 de 1994.  
 

Al  interior  de  la  copropiedad o  comunidad organizada,  deberá  existir  un Medidor  Totalizador  que
haga  las  veces  de  Medidor  para  Áreas  Comunes  asignado  a  una  matrícula,  que  registre  el
consumo de las mismas, entendiéndose como tales, todos los consumos internos los cuales serán
medidos  y  registrados  por  éste.   La  Administración  o  quien  haga  dicha  labor  bajo  cualquier
denominación, podrá solicitar la instalación de un medidor para áreas comunes, siempre y cuando
demuestre  y  garantice  a  la  Empresa  que  todos  los  consumos internos  correspondiente  al
consumo de las áreas comunes como porterías, piscinas, pocetas, baños, llaves terminales
de  parqueaderos,  jardines,  tanques  de  almacenamiento  subterráneos  y  elevados



responsabilidad del  conjunto, y las redes locales  que hagan parte de las áreas comunes,
serán  registrados  por  dicho  medidor.   En  su  defecto  el  Medidor  Totalizador  seguirán
haciendo  las  veces  de  Medidor  para  Áreas  Comunes.   (Negrilla,  subraya  y  cursiva  fuera  de
texto).

El sistema general o totalizador no es sólo un método de medición sino también una forma de hacer uso
racional  del  servicio  y  minimizar  las  pérdidas  de  agua,  en  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales
establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios y legislación complementaria, por tanto no
es  viable  la  instalación  de  micromedición  en  las  áreas  comunes.   Así  mismo,  se  le  comunica  que  el
contrato  de  condiciones  uniformes  así  como  este  modelo  de  facturación  fue  sometido  a  examen  de
legalidad  por  parte  de  la  entidad  competente  según  el  artículo  73.10  de  la  Ley  142  de  199,  es  decir,  la
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, el cual fue aprobado integralmente.

Cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia  entre  la
lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la utilización del servicio,
el consumo facturado entonces tiene como causa directa la diferencia de lectura marcada por el medidor
entre cada período.

Adicional  al  hecho  ese  sistema  está  definido  previamente  en  el  contrato  de  condiciones
uniformes de la Empresa para ese tipo de construcciones y aceptado por el usuario cuando se
vincula  con  la  empresa  mediante  un  contrato  de  adhesión,  y  por  lo  tanto  tampoco  procede  la
devolución de los dineros facturados, con base en el equipo de medida instalado en la entrada
de la acometida principal, llamado totalizador.

De acuerdo con lo anterior,  se trae a colación la definición de acometida,  la cual  se encuentra
establecida en el Decreto 1077 de 2015, Título 1, Capítulo 1, Artículo 2.3.1.1.1, numeral 10:
Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al  registro  de
corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida
llega hasta el registro de corte general, incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

Se le reitera  que NO ES PROCEDENTE el reclamo instaurado por el señor ANTONIO JOSE
LOPEZ PATIÑO, quien no esta DEBIDAMENTE LEGITIMADO FRENTE AL SUSCRIPTOR,   
porque  la  forma  de  determinar  el  consumo  del  área  común  con  base  en  el  registro  del
totalizador es correcto  y los puntos 1, 2 y 3 referentes  a la legalidad de la medición y la
claridad del consumo facturado quedan desvirtuados, porque la Empresa realiza el cobro
del consumo a este predio cumpliendo la normatividad vigente establecida en el Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015 y el contrato de condiciones uniformes,  y la SSPD  se
ha  pronunciado  sobre  la  forma  de  determinar  el  consumo  de  los   clientes  del  sistema
general y totalizador, y ha determinado que la forma de hacerlo en la Empresa es correcto
y la señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO ya tiene conocimiento de esta información,  sin
embargo  insiste  en  considerar  que  los  totalizadores  son  ilegales.  ,   No  se  accede  a
modificar el consumo facturado al área común  en el período de  julio de 2025.   El señor
Antonio  es  reiterativo  en  sus  pretensiones  1,  2,   3  y  4,   buscando  el  error
administrativo  del  funcionario  de  la  Empresa  y  de  la  SSPD,    lo  cual  puede  dar
origen al FRAUDE PROCESAL.

En referencia a la relación del consumo individual, es de aclarar que, las lecturas de las cuentas
hijas se encuentran plenamente divulgadas en la facturación de cada inmueble. Tratándose de
información que le compete a cada suscriptor y usuario, por lo tanto, es la administración  la que
debe solicitar a los copropietarios la información que requiera sobre el mismo, de igual forma, el
administrador debidamente legitimado, puede acercarse al centro de servicios de la Empresa a
solicitar  la  relación  del  consumo  individual  de  las  cuentas  hijas,   para  que  pueda  tener
conocimiento de la forma como resultas el excedente para el área común,  aunque de manera
manual,  lo  podria  realizar,  si  antes  de  entregar  a  los  copropietarios  las  facturas  individuales,
decide hacer sus propios cálculos.



Nos permitimos precisar que la empresa no accede a esta solicitud    porque no  se ajusta
a derecho su pretensión de no cobrar consumo mientras se encuentre en trámite la reclamación,
solicitud  arbitraria  para  un  prestador,  porque  nada  exime  a  la  Empresa  para  no  liquidar
consumos,  mientras se encuentre en tramite una reclamación,   más cuando su pretensión es
ilegal,    por  lo  cual  la  Empresa  continuara  prestando  el  servicio  y  cobrando  el  consumo  de
acuerdo  al  excedente  que  resulte,  para  el  área  común,  el  cual  no  es  calculado,  sino
debidamente medido con un totalizador,   cumpliendo la legislación vigente,   y no acceder a su
pretensión, no se incurre en ningún SAP,  como usted quisiera que se le configure,   de manera
arbitraria,  igualmente se le informa que la Empresa no genera ordenes de corte a los inmuebles
que se encuentran en tramite de reclamación y recursos.

Por lo expuesto,  este Departamento CONFIRMA la decisión administrativa N° 272647-52,   y
NO ACCEDE  a las pretensiones del  escrito de recursos,  es decir,   no revoca la decisión,  
porque se atendió de manera clara concisa, congruente y de fondo,  lo cual no fue del agrado
del  señor   Antonio  José  López,  porqué  él,    desestima  el  informe o  la  inspección  técnica  que
realiza  el  personal  de  la  Empresa,  en  cual  se  ratifica  o  confirma  la  imposibilidad  técnica  de
determinar el consumo del área común de la propiedad horizontal con un medidor de 1/2"  que ni
siquiera  informa donde pretende que se le instale para garantizar la totalidad de la medición de
esta  área,   porque  técnicamente  no  es  posible,   pero  vende  su  oferta  comercial  o  asesoría
jurídica a los administradores de las propiedades horizontales como algo legal  y viable,  y hasta
la  fecha  no  le  ha  prosperado  ninguna  solicitud  al  respecto,  porque  la  SSPD,  ha  validado  y
verificado  que  el  proceder  de  la  Empresa  respecto  a  los  clientes  del  sistema  general  o
totalizador  es  correcto,  salvo  inconsistencias  en  el  cobro  del  consumo  o  desviaciones
significativas.  Quedando así resuelto el recurso de reposición y concediendo subsidiariamente
el de apelación.

Señores  de  la  SSPD,  solicitamos   como  prueba  para  continuar  con  el  recurso  de
apelación,  que se  requiera al  señor  Antonio  José López Patiño,  que  acredite  su legitimación
frente al suscriptor actualizada e igualmente el represente legal de la P.H.,  porque son cargos
que regularmente  cambian de designados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.



Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de
haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 32 de la  Ley 675 de 2001 , el cual  establece en su parágrafo único lo siguiente:

“PARÁGRAFO:  Para efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al  régimen de propiedad horizontal  podrá ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso
en el  cual el  cobro del  servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del  medidor   individual
que  exista  para las  zonas  comunes;  en  caso de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la
diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas
domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción  corresponde  a  los
urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular
el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:   Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por ANTONIO JOSE
LOPEZ PATIÑO y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONSES DEL RECURRENTE,  Y CONFIRMA
en todas sus partes la Resolución No. 272647-52 de 12 DE AGOSTO DE 2025, por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución,   Reclamante, que no demostró la debida legitimación
frente al suscriptor.

ARTICULO SEGUNDO:   Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor 
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En
caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para
el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el
Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22978-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22978-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

RECLAMO 272649 de 13 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Identificación del Peticionario 16214686

Matrícula No. 1846708

Dirección para Notificación CARRERA 9 NO. 18B-15 AP 424 GALICIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22978-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22978  DE  1  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025
SOBRE  RECLAMO No. 272649 DE 23 DE JULIO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  16214686  mandatario  del  EDIFICIO  PORTAL  DEL  CAMPO  TORRE  A  P.H.    interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 272649-52 de 13
DE AGOSTO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo
número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 1846708 Ciclo 16, ubicada en la dirección CL 150
# 15 B -  65 AREA COMUN EDIFICIO PORTAL DEL CAMPO TORRE A, Barrio GALICIA en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2025-7, 

Que  el  recurrente  por  escrito   15725MAC1665R,   presentado  el  día  1°  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión,  argumentando  que  su  petición  no  es  reiterativa,  sino  que  la  empresa  continua  facturado  el
consumo al área común del EDIFICIO PORTAL DEL CAMPO TORRE A P.H. , con el totalizador, y no
le da tratamiento como uno de control, razón por la cual reclama por cada factura, y considera que la hoja
que  adjunta  para  demostrar  que  tiene  mandato  cumple  condiciones  legales  para  cada  mes  adjuntar  la
misma,  sin  demostrar  la  debida  legitimación  del  representante  legal  del  suscriptor,  EDIFICIO
PORTAL DEL CAMPO TORRE A P.H., con una expedición inferior a 30 dias, la carga de la prueba no
le corresponde al prestador, sino a quien sin ser usuario del servicio de la matrícula 1846708,  pretende
dos veces por mes presentar  escritos a nombre de un suscriptor  sin estar  debidamente legitimado, pues
esta actuando como mandatario de una persona jurídica, y el poder o mandato debe indicar claramente las
atribuciones que le conceden para el contrato respectivo o matrícula, indicando el período para el  cual le
conceden  el  poder  o  mandato,   y  no  un  documento  borroso,  y  con  fecha  de   enero   de  2024  .   Sin
demostrar en el momento de la radicación del recurso el 01/09/2025, que esta facultado para interponer el
recurso contra la decisión 272649-52 del 13/08/2025.

En el escrito 15725MAC1665R,  radicado en la Empresa con el número 22978 del 01/09/2025,   argumenta
que  la  Empresa  evade  la  situación  y  no  afronta  ni  le  resuelve  de  fondo,   afirmaciones   presuntamente
temerarias,  porque  la  Empresa  en  reiteradas  oportunidades  le  ha  demostrado  que  la  MATRÍCULA
1846708, asignada a la única acometida que abastece EDIFICIO PORTAL DEL CAMPO TORRE A
P.H.,.,  y cuenta con 64 unidades independientes  o cuentas “hijas,  la cual tiene una extensa red
local  que  recorre  toda  la  P.H.  atraviesa  más  de  300  mt   lineales  dentro  de  la  P.H.  para  abastecer  las
acometidas  de  las  64  hijas,  zonas  humedas,  redes  locales,  tanque  de  reserva,    salon  social,  posetas  y
porteria,  y ya en anteriores decisiones administrativas la Empresa le ha ratificado la imposibilidad técnica
de  medición  individual  de  las  extensas  zonas  comunes  o  área  común,  y  no  se  ajusta  a  Derecho  su
pretensión de considera el Macromedidor número L15BE103543, como un medidor de control, porque
cumple función de totalizador, y con el análisis técnico  se le ha demostrado, y se le ha entregado  en las
decisiones   resolución  del  reclamo  N°   267124-52  del  28/02/2024,   recurso  21862-52  del  01/04/2024,  
reclamo 265035-52 del 12/08/2024, reclamo 272649-52 del 13/08/2025    ,  y ha quedado desvirtuada su
pretensión de determinar el consumo de las zonas comunes o áreas comunes con medición individual de
1/2", por lo cual, se declaran sus pretensiones no procedentes, y no se accedió  a  facturar el consumo del
área común,  con micromedición,  siendo falsa su afirmación  de  que la Empresa evade la problemática, 
porque se ha dado respuesta de CLARA, DE FONDO, PRECISA  Y CONGRUENTE  a la reclamación  



272649,  declarando NO PROCEDENTE sus pretensiones ilegales e imposibles porque el consumo esta
siendo debidamente registrado en el Totalizador, y asi se da cumplimiento al artículo 146 de la ley 142 de
1994,  por  medio  del  equipo  de  medida  que  cumple  función  de  totalizador,   se   determina  el  precio  del
consumo del área común,  pero el señor Antonio José conocedor del informe técnico y de la imposibilidad
de medir las zonas comunes, las cuales  la integran las redes locales que recorren toda la P.H. insiste en
su reclamación.  A la fecha ha presentado  varia  reclamaciones por los mismos argumentos: 

Decisiones  administrativas   267124-52  del  28/02/2024,   recurso  21862-52  del  01/04/2024,   
265035-52  del  12/08/2024,  272649-52  del  13/08/2025     y  considerar  que  la  NEGACION   de  sus
pretensiones dan lugar a S.A.P.  buscando que los funcionarios de la Empresa y de la SSPD,  incurran en
FRUADE PROCESAL. por sus mal intencionadas y reiteradas reclamaciones con los mismos argumentos,
salvo mencionar el período de facturación diferente.

Para iniciar, se observa que el señor Antonio José es reiterativo, y actúa como mandatario de la
representante legal de  EDIFICIO PORTAL DEL CAMPO TORRE A P.H  el  señor Luis Alberto
Morales  Restrepo,   presentando  un  certificado  con  fecha  de  expedición  del  septiembre  de
2024,   documento  que  superaba  los  30  días  de  expedición  a  la  fecha  de  presentación  del
reclamo  N°  272649,   por  lo  cual,   consideramos  que  para  radicar  reclamaciones  o  recursos,
debe  acreditar  la  debida  legitimación  con  un  poder  debidamente  concedido  para  el  período
respectivo  que  desea  reclamar  y  no  un  documento   denominado  Autorización  mandato  del
26/01/2024,  de  manera  amplia  y  suficiente  ,  el  cual  no  especifica  las  facturas  que  desea
reclamar o los períodos de la inconformidad, para nosotros no esta debidamente legitimado para
reclamar sobre el  período de facturación, objeto de análisis del reclamo  272649,  para el predio
o  matrícula  N°  1846708  y  en  el  escrito  del  recurso  no  subsanó  la  legitimación,   e  insiste  en
presentar  escritos  sin  estar  debidamente  legitimado  o  autorizado  por  la  actual  representante
Legal de  la P.H.

Que  para  establecer  el  RECURSO el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó   revisión  de  las  pretensiones,
encontrando que el señor Antonio José,  de manera reiterada y de siendo temerario, al
buscar  el  error  del  funcionario  de  la  Empresa  y  de  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos,  lo  cual  puede  dar  lugar  al  FRAUDE  PROCESAL  de  su  parte,   al  haber
obtenido  respuesta  por  los  mismos  hechos,  pero  de  manera  reiterativa,  presenta
nuevamente  oficio  15725MAC1665R,  el  día  1°  DE  SEPTIEMBRE DE 2025   pretendiendo  lo
siguiente:

Este Departamento,  al respecto se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de dar una respuesta a las pretensiones planteadas por el señor Antonio José
y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  legalidad  y  debido  proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29° de la Constitución Política de Colombia, se analizó
el caso bajo examen encontrando lo siguiente:  

Con el  fin de dar  respuesta el escrito del  recurso  22978,  y demostrar  que la  Empresa no ha
incurrido en SAP,  nos permitimos informar lo siguiente:



Primero:   Que de conformidad con los resultados obtenidos en la revisión practicada el
30 de julio  de 2025 por parte del  equipo de revisores del  Departamento  de Servicio  al
Cliente, se determinó que  el EDIFICIO PORTAL DEL CAMPO TORRE A P.H  cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida principal tiene
instalado  el  TOTALIZADOR  L15BE103543  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
67824  m3,  que  alimenta  64  unidades  independientes   o  cuentas  “hijas”   se  reporta  lo
siguiente:  Estando en el  EDIFICIO PORTAL DEL CAMPO TORRE A, se encuentra el
macromedidor  registrando.     Se  revisan  las  instalaciones  como  portería  con  su  baño
lavamanos y cocineta el salón social con sus baños lavamanos, cocineta ,  2 piscinas ,
duchas , turco y más baños con sus lavamanos, 4  llaves terminales, y la zona de BBQ,
con su baño y lavamanos , donde no se detectan fugas".

SEGUNDO:      En cuanto a la facturación de los metros cúbicos facturados al área común en el 
período  analizado  de JULIO DE 2025,  el Departamento de Servicio al Cliente, encuentra que
se facturó al área común consumo promedio,   porque el  excedente que resultó entre el registro
del  totalizador  y  las  cuentas  hijas  (64 cuentas),  fue de  29  m3,    y se  liquidaron 137 m3,    
dando  aplicación  al  artículo  146  de   la  Ley  142  de  1994,     por  la  existencia  de  fugas
imperceptibles  en varios collarines,   razón por la cual,  no se accedió a modificar,  porque no se
había liquidado el excedente total.  

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al área común, 
 con matrícula No. 1846708, se ha facturado el consumo de la siguiente manera:

Período Consumo
Mama

Consumo
Hijas

Diferencia
Consumo
Facturado al

A.C
Observación

Julio 475 m3 446 m3 29 m3 137 m3

Consumo por  
promedio de los

últimos 6 periodos, por
que el totalizador está

presentando
inconsistencia en su

registro. diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94).

El  grupo  de  previa  a  la  facturación  debido  al  disminución  del  consumo,   realizó  inspección
técnica el día 24/07/2025,   confirmó el registro del totalizador,   sin fugas, estaba tapado con un
vehículo de los que llegan a entregar  encomiendas el  Edificio,  el  guarda de seguridad informó
que  no  había  personal  de  mantenimiento  en  el  momento,  y  que  no  se  estaba  realizando
mantenimiento a la piscina. 



Se observa, que este Edificio,  presenta saldo insoluto por pagar de $33.6285.870, 
con  29  facturas  en  mora,    es  decir,   no  acreditó  el  pago  de  las  sumas  no
reclamadas,  no cancelan ni  cargos fijos,  ni el consumo promedio del  área común del
edificio,  incumpliendo el artículo 155 de la Ley 142 de 1994, para presentar recursos.

Por lo cual,  se le ratifica el consumo facturado en el período de julio de 2025,    la Empresa ha
aplicado  el  sistema  de  descontar  y  repartir,   y  teniendo  en  cuenta  que  el  consumo  de  la
propiedad  horizontal,  esta  debedidamente  registrada  en  el  macromedidor,   el  cual  cumple
función de totalizador,  y no es de control,   como afirma el  señor Antonio José,   porque no es
posible medir las áreas comunes  que integran redes locales, tanque de reserva y tiene puntos
hidráulicos sin medición y su uso se garantiza con el registro del totalizador,  pero el reclamante,
 de manera mal intencionada, afirma que se liquida un consumo sin medicion y sin darle la razón
de  cobrarlo  con un micromedidor,  el  cual  se  convierte  en  una  persona  que  presenta  escritos
irrespetuosos, al ser la cuarta vez, de pedir lo mismo, aunque el prestador le haya demostrado
que el metodo de facturación aplicado al suscriptor de la matrícula 1846708   es legal y correcto,
 al  existir  imposibilidad  técnica de  determinar  el  consumo de  una  red  local  de  más  de  300  mt
lineales   y  puntos  hidráulicos  tan  dispersos,  ratificada  con  inspecciones  técnicas  y  revisiones
realizadas,  de manera reiterada,  salvo el análisis del consumo respectivo.  

TERCERO:   Se reiterara la información brindada en el reclamo 272649   en relación con los
puntos reiterativos, (1, 2, 3 Y 4)

El señor López,  es conocedor de la imposibilidad técnica de las propiedades horizontales y que
las matrículas de las áreas comunes son solicitadas por el constructor y la Empresa las crea o
activa para poder garantizar la medición de toda la P.H.  y asi determinar el precio de consumo
de las áreas comunes de un edificio, centro comercial, conjunto residencial, o mall de comidas,  
pero  insiste  en  conseguir  clientes  y  brindar  la  asesoría  jurídica,   ofreciendo  la  idea  de  que  el
totalizador   puede  ser  considerado  de control  y  asi  no  pagar  el  excedente  que  mensualmente
puede resultar de la resta del consumo de las cuentas hijas y el registro del totalizador;  e insiste
en presentar oficios con pretensiones que la SSPD,  no le ha reconocido,  porque no se ajustan



a Derecho,  pretender  que  le  midan  las   áreas  comunes  con  un  micromedidor  en  esta  y  otras
propiedades horizontales,   cuando sabe  que tienen   zonas  donde no  es  posible  medir  con  un
micromedidor,  es decir, tanques de reserva, redes locales,  baños,  cocinetas, shut de basuras
y en muchos casos,  zonas húmedas o llaves terminales para el aseo de la zona común.  
 
Se le ratifica igualmente,  que NO se accede a la solicitud  de suspender la facturación del
consumo generada al área común,  por el registro del totalizador, ni devolver la totalidad de lo
pagado por la facturación con macromedición,  porque su cobro es correcto

Se le reitera que no se acceden a sus pretensiones con numerales  1, 2, 3 Y 4 del reclamo
272649, porque el consumo del áreas comunes del suscriptor 1846708.  se garantiza con
el totalizador,  y son un cliente del sistema general o totalizador. 

El Sistema General o totalizador 

La  medición  del  consumo  mediante  el  sistema  general  o  totalizador  se  hace  utilizando  un  totalizador  o
macromedidor  en  la  acometida  de  entrada,  y  del  total  registrado  por  el  totalizador  o  macromedidor  se
descuenta el consumo de las cuentas hijas  (matrículas de cada local o predio) la diferencia entre ambas
(MAMÁ  E  HIJA)  da  como  resultado  el  consumo  de  las  ÁREAS  COMUNES,  resultado  que  incluye  el
consumo de los medidores que puedan estar frenados, servicios directos o fugas, sistema de facturación
de orden legal y especial, acorde con lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, avalado por
la Comisión de Regulación de Agua Potable en la revisión de legalidad del mencionado contrato.

Además  porque  el  diseño  de  la  construcción  presenta  una  red  interna  de  la  que  se  alimentan  los
inmuebles, así mismo, se quedaría sin medición las áreas comunes, los puntos y las redes hidráulicas, lo
cual  es  un  deber  y  una  obligación  legal  de  la  Empresa,  adicionalmente,  porque  no  existen  redes
independientes en las áreas comunes, ni operan redes locales y el micromedidor no es el equipo adecuado
para la medición de las áreas comunes. 

En  relación  con  la  legalidad  de  la  falta  de  medición  y  la  claridad  en  la  determinación  del  consumo,  se
informa  que,  de  acuerdo  al  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  capítulo  VI,  CLÁUSULA  VIGÉSIMA
NOVENO.  FACTURACIÓN, y la legislación vigente, la Empresa efectúa el cobro del consumo de acuerdo
al registro del totalizador, dando aplicación al artículo 146 de la Ley 142 de 1994.  
 

Al  interior  de  la  copropiedad o  comunidad organizada,  deberá  existir  un Medidor  Totalizador  que
haga  las  veces  de  Medidor  para  Áreas  Comunes  asignado  a  una  matrícula,  que  registre  el
consumo de las mismas, entendiéndose como tales, todos los consumos internos los cuales serán
medidos  y  registrados  por  éste.   La  Administración  o  quien  haga  dicha  labor  bajo  cualquier
denominación, podrá solicitar la instalación de un medidor para áreas comunes, siempre y cuando
demuestre  y  garantice  a  la  Empresa  que  todos  los  consumos internos  correspondiente  al
consumo de las áreas comunes como porterías, piscinas, pocetas, baños, llaves terminales
de  parqueaderos,  jardines,  tanques  de  almacenamiento  subterráneos  y  elevados
responsabilidad del  conjunto, y las redes locales  que hagan parte de las áreas comunes,
serán  registrados  por  dicho  medidor.   En  su  defecto  el  Medidor  Totalizador  seguirán
haciendo  las  veces  de  Medidor  para  Áreas  Comunes.   (Negrilla,  subraya  y  cursiva  fuera  de
texto).

El sistema general o totalizador no es sólo un método de medición sino también una forma de hacer uso
racional  del  servicio  y  minimizar  las  pérdidas  de  agua,  en  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales
establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios y legislación complementaria, por tanto no
es  viable  la  instalación  de  micromedición  en  las  áreas  comunes.   Así  mismo,  se  le  comunica  que  el
contrato  de  condiciones  uniformes  así  como  este  modelo  de  facturación  fue  sometido  a  examen  de
legalidad  por  parte  de  la  entidad  competente  según  el  artículo  73.10  de  la  Ley  142  de  199,  es  decir,  la
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, el cual fue aprobado integralmente.

Cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia  entre  la
lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la utilización del servicio,
el consumo facturado entonces tiene como causa directa la diferencia de lectura marcada por el medidor
entre cada período.



Adicional  al  hecho  ese  sistema  está  definido  previamente  en  el  contrato  de  condiciones
uniformes de la Empresa para ese tipo de construcciones y aceptado por el usuario cuando se
vincula  con  la  empresa  mediante  un  contrato  de  adhesión,  y  por  lo  tanto  tampoco  procede  la
devolución de los dineros facturados, con base en el equipo de medida instalado en la entrada
de la acometida principal, llamado totalizador.

De acuerdo con lo anterior,  se trae a colación la definición de acometida,  la cual  se encuentra
establecida en el Decreto 1077 de 2015, Título 1, Capítulo 1, Artículo 2.3.1.1.1, numeral 10:
Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al  registro  de
corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida
llega hasta el registro de corte general, incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

Se le reitera  que NO ES PROCEDENTE el reclamo instaurado por el señor ANTONIO JOSE
LOPEZ PATIÑO, quien no esta DEBIDAMENTE LEGITIMADO FRENTE AL SUSCRIPTOR,   
porque  la  forma  de  determinar  el  consumo  del  área  común  con  base  en  el  registro  del
totalizador es correcto  y los puntos 1, 2 y 3 referentes  a la legalidad de la medición y la
claridad del consumo facturado quedan desvirtuados, porque la Empresa realiza el cobro
del consumo a este predio cumpliendo la normatividad vigente establecida en el Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015 y el contrato de condiciones uniformes,  y la SSPD  se
ha  pronunciado  sobre  la  forma  de  determinar  el  consumo  de  los   clientes  del  sistema
general y totalizador, y ha determinado que la forma de hacerlo en la Empresa es correcto
y la señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO ya tiene conocimiento de esta información,  sin
embargo  insiste  en  considerar  que  los  totalizadores  son  ilegales.  ,   No  se  accede  a
modificar el consumo facturado al área común  en el período de  julio de 2025.  Donde se
liquidaron  137  m3  por  consumo  promedio.    El  señor  Antonio  es  reiterativo  en  sus
pretensiones 1,  2,   3  y 4,   buscando el  error  administrativo  del  funcionario  de  la
Empresa y de la SSPD,   lo cual puede dar origen al FRAUDE PROCESAL.

En referencia a la relación del consumo individual, es de aclarar que, las lecturas de las cuentas
hijas se encuentran plenamente divulgadas en la facturación de cada inmueble. Tratándose de
información que le compete a cada suscriptor y usuario, por lo tanto, es la administración  la que
debe solicitar a los copropietarios la información que requiera sobre el mismo, de igual forma, el
administrador debidamente legitimado, puede acercarse al centro de servicios de la Empresa a
solicitar  la  relación  del  consumo  individual  de  las  cuentas  hijas,   para  que  pueda  tener
conocimiento de la forma como resultas el excedente para el área común,  aunque de manera
manual,  lo  podria  realizar,  si  antes  de  entregar  a  los  copropietarios  las  facturas  individuales,
decide hacer sus propios cálculos.

Nos permitimos precisar que la empresa no accede a esta solicitud    porque no  se ajusta
a derecho su pretensión de no cobrar consumo mientras se encuentre en trámite la reclamación,
solicitud  arbitraria  para  un  prestador,  porque  nada  exime  a  la  Empresa  para  no  liquidar
consumos,  mientras se encuentre en tramite una reclamación,   más cuando su pretensión es
ilegal,    por  lo  cual  la  Empresa  continuara  prestando  el  servicio  y  cobrando  el  consumo  de
acuerdo  al  excedente  que  resulte,  para  el  área  común,  el  cual  no  es  calculado,  sino
debidamente medido con un totalizador,   cumpliendo la legislación vigente,   y no acceder a su
pretensión, no se incurre en ningún SAP,  como usted quisiera que se le configure,   de manera
arbitraria,  igualmente se le informa que la Empresa no genera ordenes de corte a los inmuebles
que se encuentran en tramite de reclamación y recursos.

Por lo expuesto,  este Departamento CONFIRMA la decisión administrativa N° 272649-52,   y
NO ACCEDE  a las pretensiones del  escrito de recursos,  es decir,   no revoca la decisión,  
porque se atendió de manera clara concisa, congruente y de fondo,  lo cual no fue del agrado
del  señor   Antonio  José  López,  porqué  él,    desestima  el  informe o  la  inspección  técnica  que



realiza  el  personal  de  la  Empresa,  en  cual  se  ratifica  o  confirma  la  imposibilidad  técnica  de
determinar el consumo del área común de la propiedad horizontal con un medidor de 1/2"  que ni
siquiera  informa donde pretende que se le instale para garantizar la totalidad de la medición de
esta  área,   porque  técnicamente  no  es  posible,   pero  vende  su  oferta  comercial  o  asesoría
jurídica a los administradores de las propiedades horizontales como algo legal  y viable,  y hasta
la  fecha  no  le  ha  prosperado  ninguna  solicitud  al  respecto,  porque  la  SSPD,  ha  validado  y
verificado  que  el  proceder  de  la  Empresa  respecto  a  los  clientes  del  sistema  general  o
totalizador  es  correcto,  salvo  inconsistencias  en  el  cobro  del  consumo  o  desviaciones
significativas.  Quedando así resuelto el recurso de reposición y concediendo subsidiariamente
el de apelación.

Señores  de  la  SSPD,  solicitamos   como  prueba  para  continuar  con  el  recurso  de
apelación,  que se  requiera al  señor  Antonio  José López Patiño,  que  acredite  su legitimación
frente al suscriptor actualizada e igualmente el represente legal de la P.H.,  porque son cargos
que regularmente  cambian de designados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de
haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 32 de la  Ley 675 de 2001 , el cual  establece en su parágrafo único lo siguiente:

“PARÁGRAFO:  Para efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al  régimen de propiedad horizontal  podrá ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso
en el  cual el  cobro del  servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del  medidor   individual
que  exista  para las  zonas  comunes;  en  caso de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la
diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  



DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas
domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción  corresponde  a  los
urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular
el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ANTONIO
JOSE  LOPEZ  PATIÑO  y  NO  ACCEDE    A  LAS  PRETENSIONSES  DEL  RECURRENTE,   Y
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 272649-52 de 13 DE AGOSTO DE 2025, por
lo expuesto en los considerandos de esta Resolución,   Reclamante, que no demostró la debida
legitimación frente al suscriptor.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor 
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En
caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:   Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para
el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el
Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22977-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA LILIANA GALLEGO LOPEZ y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22977-52

Fecha Resolución Recurso 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

TRAMITE UNILATERAL 11532 de 27 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ALBA LILIANA GALLEGO LOPEZ

Identificación del Peticionario 42086115

Matrícula No. 1113927

Dirección para Notificación MZ 36 CS 32 POBLADO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22977-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22977 DE 2 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 SOBRE  TRAMITE UNILATERAL No. 11532 DE 25 DE AGOSTO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ALBA  LILIANA  GALLEGO  LOPEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  42086115 interpuso  dentro  de los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No. 11532-52 de 27 DE AGOSTO DE 2025,  mediante la cual ordenó la
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON LA COLATERAL
SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO,  POR  INCUMPLIR  EL  CONTRATO  Y  NO  PERMITIR  EL
CAMBIO  DEL  EQUIPO  DE  MEDIDA  en  el  predio   No.  1113927  Ciclo  5,  ubicada  en  la
dirección MZ 36 CS 32 , Barrio POBLADO II 

Que el recurrente por escrito presentado el día 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión  porque  no  esta  de  acuerdo  con  el  cambio  del  medidor,  son  dos  personas  y  esta
registrando el consumo normalmente,  considera que no es necesario el cambio del medidor,
   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición
obedece única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en
el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en especial el Articulo 146 de la Ley 142 de
1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal  de
garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad  en  lo  facturado  y  obtener  su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente
utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado y no la comercialización de medidores pero este es un elemento
indispensable para el correcto cobro de los consumos.

Dicha labor se realiza a través de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los
diferentes predios de la ciudad con el  fin  de identificar  inmuebles con medidores frenados,
clase de uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Una vez revisado  la decisión impugnada y el histórico del sistema de información comercial
se observa que este predio  CUENTA CON EQUIPO DE MEDIDA,    que en los periodos de
enero a  agosto de 2025 ,  se observa que esta registrando normalmente los consumos, sin
embargo  en  diciembre  de  2024,   se  generó  orden  de  trabajo  para  cambio  del  medidor    
P1915MMRAL122212AA  ,   instalado  en  el  año  2019,   por  haberse  reportado  en  varios
periodos  la  novedad  de  VISOR ROTO  o  en  mal  estado,     se  generó  la  orden  de  trabajo
4839695  y  se  efectuó  el  dedido  proceso  para  el  cambio  y  el  usuario  no  autorizó,   no  se
pronunció dentro del término concedido,  por lo cual,  se generó trámite unilalteral 11532-52
de 27 DE AGOSTO DE 2025,  por el cual se  ordenó la SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE



PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON LA COLATERAL SUSPENSIÓN DEL SERVICIO, POR
INCUMPLIR EL CONTRATO Y NO PERMITIR EL CAMBIO DEL EQUIPO DE MEDIDA en el
predio  No. 1113927.

Pero el  usuario,   manifiesta que su medidor  no esta en mal  estado,   y no requiere cambio
aun,   por  lo  cual  solicita  revocar  la  decisión,   el  medidor   P1915MMRAL122212AA,  
actualmente registra una lectura de 413 m3,  y presenta diferencia mensual,  no se evidencia
imposibilidad para la medición.

Que se debe tener en cuenta los argumentos del usuario,   donde se puede constatar que el
medidor NO SE ENCUENTRA FRENADO NI EN MAL ESTADO,   por lo tanto,  no se puede
proceder  a  la  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO  Y  POR  ENDE  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  MIENTRAS  AUTORIZA  EL
CAMBIO RESPECTIVO.

Teniendo  en  cuenta  los  hechos  expuestos,  este  Departamento,   procede  a  solicitar  al
Departamento de Control de Perdidas que se cancele la solicitud N°4839695 del 27/12/2025,
 generada por  la causal de MEDIDOR FRENADO O MAL ESTADO Y SE ABSTENGA DE 
PROCEDER  A  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO DE ACUEDUCTO en el predio ubicado en la   MZ 36 CS 32 , Barrio POBLADO II
con matrícula 1113927,  mediante solicitud N° 5572280

FUNDAMENTOS LEGALES.

Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia  con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La  propiedad  de  las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no
fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir
sus consumos, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a
quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las
que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa, cuando se establezca que el  funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada
los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida
más precisos. Cuando el  usuario o  suscriptor,  pasado un período  de facturación,  no tome las  acciones
necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del  usuario o
suscriptor.” (…)

Artículo  145 :    "Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor
o  usuario  verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a
ambos  a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,
retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."
.”



Por lo tanto,  se  REVOCA  la decisión 11532-52 de 27 DE AGOSTO DE 2025, y el Grupo
de Medición,  finalizó en el sistema de informacion comercial,  la orden  de trabajo 4839695
para el cambio de medidor por  MAL ESTADO O FRENADO.

Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación, 
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por ALBA LILIANA
GALLEGO LOPEZ en contra de la Resolución No. 11532-52 de 27 DE AGOSTO DE 2025, y
 REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..  .  
Se anula solicitud  N° 4839695.

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al
señor   ALBA  LILIANA  GALLEGO  LOPEZ,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto
administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución,
se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273587-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA PATRICIA ESQUIVEL  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273587-52

Fecha Resolución 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario GLORIA PATRICIA ESQUIVEL

Matrícula No 166462

Dirección para Notificación
CL 16 # 16- 28MEJIA ROBLEDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5565647
Resolución No. 273587-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273587 de 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  la  señora  GLORIA  PATRICIA  ESQUIVEL
identificado  con  C.C.  No.  24549384,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273587  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 166462 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 16
# 16- 28 , Barrio MEJIA ROBLEDO en los periodos facturados 2025-8,2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Gloria  Esquivel  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  0815MMCEL74646AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  3246  m3.   Se
visitó  predio,  se  encuentra  daño  en  el  sanitario  por  la  bomba  se  recomienda  a  usuaria
arreglarlo.   Situación  que  evidencia  la  causal  del  incremento  en  el  consumo  de  los  periodos
reclamados.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  los  periodos  de  AGOSTO  y  SEPTIEMBRE  de  2025,  ha  facturado  los  consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la alta utilización
del servicio y a la fuga externa porque SE ENCUENTRA DAÑO EN EL SANITARIO POR LA
BOMBA, en el Periodo de Agosto  presentó una diferencia de 30m3, avanzó de 3187 m3 a 3217
m3, en el Periodo de Septiembre presentó una diferencia de 19 m3, avanzó de 3217 m3 a 3236
m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida. 

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en  los  periodos  de  AGOSTO  y  SEPTIEMBRE  de  2025,  SON  CORRECTOS  y  NO  serán
modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad
a la Ley 142 de 1994.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  PATRICIA
ESQUIVEL  identificado  con  C.C.  No.  24549384  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora GLORIA PATRICIA ESQUIVEL enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 16 #
16- 28 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  PATRICIA  ESQUIVEL  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 166462 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273617-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA RAMIREZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 273617-52

Fecha Resolución 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA RAMIREZ

Matrícula No 865238

Dirección para Notificación
CL 8 # 12 B- 17 TORRE 2 APTO 704LOS ROSALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5566793
Resolución No. 273617-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273617 de 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la señora MARIA RAMIREZ identificado con C.C.
No.  24931188,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273617  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 865238 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 8 # 12 B- 17 TORRE 2
APTO  704  ED  PALMA  DE  MAYORCA,  Barrio  LOS  ROSALES  en  los  periodos  facturados
2025-5,2025-6,2025-7,2025-8,2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó la señora Maria león como usuario del servicio y JHON FERNANDO
RENDÓN como funcionario  de  la  Empresa,  se determinó que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA72192AA  el cual registra una lectura acumulada de 1375 m3.  Se visitó predio,
se  encuentra  daño  en  el  sanitario  por  la  bomba  se  le  recomendó  a  usuaria  arreglarla.
Situación que confirma el incremento en el consumo registrado de los periodos reclamados.

Se  encontró  fuga  visible,  ya  que  SE  ENCUENTRA  DAÑO  EN  EL  SANITARIO  POR  LA
BOMBA. 

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  los  periodos  de  MAYO,  JUNIO,  JULIO,  AGOSTO  y  SEPTIEMBRE  de  2025,  ha
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se
debe a la utilización del servicio, y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos,  además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  MAYO,  JUNIO,  JULIO,  AGOSTO  y  SEPTIEMBRE  de  2025,  SON
CORRECTOS,  no  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado  en  el  aparato  de  medida   y  las  fugas  visibles  son  responsabilidad  exclusiva  del
usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  RAMIREZ



identificado con C.C. No. 24931188 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MARIA  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  8  #  12  B-  17
TORRE 2 APTO 704 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  RAMIREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
865238 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273606-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MACGUIVER   BOTERO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273606-52

Fecha Resolución 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MACGUIVER   BOTERO

Matrícula No 278721

Dirección para Notificación
MZ 23 CS 8JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5567223
Resolución No. 273606-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273606 de 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 el señor MACGUIVER   BOTERO identificado con
C.C.  No.  1087992171,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  273606
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 278721 Ciclo: 3 ubicada
en la dirección: MZ 23 CS 8 , Barrio JOSE ANTONIO GALAN en el periodo facturado 2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señoraMartha  Usma  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  C16LA474952AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1510  m3.  
“Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  anexo  foto  del  medidor  y  la
lectura actual viven dos personas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 278721, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre
 

1507 m3 1478 m3 29 m3 29 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

 Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de SEPTIEMBRE DE 2025, ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  29  m3  avanzó  de
(1478 m3 a 1507 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de SEPTIEMBRE DE 2025, ES CORRECTO  y no será objeto
de  modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MACGUIVER   
BOTERO identificado con C.C.  No.  1087992171 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MACGUIVER   BOTERO enviando citación a  Dirección  de Notificación:,  MZ 23  CS 8



haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MACGUIVER   BOTERO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
278721 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273593-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA DEL CARMEN ARIAS HIGUITA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273593-52

Fecha Resolución 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA DEL CARMEN ARIAS HIGUITA

Matrícula No 1174697

Dirección para Notificación
CL 24 # 1 A- 46 APTO 202 EDIFICIO EL MANANTIALSAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5565656
Resolución No. 273593-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273593 de 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la señora MARIA DEL CARMEN ARIAS HIGUITA
identificado  con  C.C.  No.  31275837,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273593  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1174697 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 24
# 1 A-  46 APTO 202 EDIFICIO EL MANANTIAL ,  Barrio  SAN JORGE en el  periodo facturado
2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE SEPTIEMBRE
DE 2025  en  la  que  participó  el  señor  Leonardo   Serna  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1915MMRAL115853AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  642  m3.  
Instalaciones en buen estado,  medidor funciona correctamente, anexo foto del medidor y
la lectura actual, viven dos personas, la usuaria manifiesta que nunca le han suspendido.
 Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de SEPTIEMBRE de 2025 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de
medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio  y  los  hábitos  de  los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  11 m3,  en  el  periodo de  Septiembre avanzó  de 628 m3  a 639 m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte del  lector.  Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la  visita  tecnica,
así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de SEPTIEMBRE de  2025, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA DEL CARMEN
ARIAS HIGUITA identificado con C.C. No. 31275837 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARIA DEL CARMEN ARIAS HIGUITA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CL 24 # 1 A- 46 APTO 202 EDIFICIO EL MANANTIAL haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: MARIA DEL CARMEN ARIAS HIGUITA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1174697 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273629-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELIZABETH  MORALES GOMEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273629-52

Fecha Resolución 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ELIZABETH  MORALES GOMEZ

Matrícula No 334052

Dirección para Notificación
CL 33 # 10 B- 19EL PORVENIR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5567514
Resolución No. 273629-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273629 de 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  la  señora  ELIZABETH   MORALES  GOMEZ
identificado  con  C.C.  No.  42059313,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273629  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 334052 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 33
# 10 B- 19 , Barrio EL PORVENIR en el  periodo facturado de Septiembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó la señora Elizabeth Morales como usuario del  servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1415MMRSA57712AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1496  m3.  Con
observacion:  "Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente,  viven  tres
personas Predio con tres baños"

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 334052, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturad

o
Observación

Septiembr
e 

1492
m3

1482
m3 10 m3 87 m3

Cobro por diferencia de lectura: 10
m3 + 77 m3 acumulados = 87 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94) 9

m3 pendientes por cobrar

Agosto
1482
m3

1474
m3 8 m3 8 m3

Consumo por diferencia: 8 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 86 m3

pendientes por cobrar

Julio 
1474
m3

1384
m3 90 m3 58 m3

Consumo por Promedio: 58 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 86 m3

pendientes por cobrar

Junio 
1384
m3

1317
m3 67 m3 13 m3

Consumo por Promedio: 13 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 54 m3

pendientes por cobrar

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada
por  parte  del  grupo de revisión  previa  a  la  facturación,  en  donde  manifiestan  que  “Se  cobran



77m3  pendientes  del  mes  7  más  el  consumo  del  mes  9  se  revisaron  todas  las
instalaciones   hidráulicas,  no  existen  fugas.  El  aumento  del  consumo  es  porque  tenían
fuga en un sanitario. 3 Personas. “Cumpliendo de este modo con el debido proceso al verificar
las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación.

Se encontró que la empresa envió equipo de geófono para realizar la respectiva verificación del
predio y esta no fue atendida.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  334052  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  SEPTIEMBRE  DE  2025,  SON
CORRECTOS,  ya que se está facturando por  concepto de diferencia de lectura más consumo
acumulado,  por  lo  cual,  no  se  procederá con modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de
éste  Departamento,  ya que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELIZABETH  
MORALES  GOMEZ  identificado  con  C.C.  No.  42059313  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ELIZABETH  MORALES GOMEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 33
# 10 B- 19 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ELIZABETH   MORALES  GOMEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 334052 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273597-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  victor  MANUEL ilian  y  que en vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273597-52

Fecha Resolución 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario victor MANUEL ilian

Matrícula No 1499250

Dirección para Notificación
CR 18 E # 42 B- 110 CS 24POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5567219
Resolución No. 273597-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273597 de 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 el señor victor MANUEL ilian identificado con C.C.
No.  10105868,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273597  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1499250  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección: CR 18 E # 42 B- 110 CS 24 VILLAS DEL JARDIN I ETAPA, Barrio POR AV DE LAS
AMERICAS en el periodo facturado 2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Víctor  ILian  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA210870  el cual registra una lectura acumulada de 26 m3.  “Predio con tres
baños instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente anexo foto del medidor y la
lectura actual viven tres personas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1499250, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre
 

20 m3 2 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

 Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo se  debe  a  la
utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 18 m3 avanzó de (2 m3 a 20 m3)
y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de SEPTIEMBRE DE 2025, ES CORRECTO y no será objeto de modificación por



parte de este departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  victor  MANUEL  ilian
identificado con C.C. No. 10105868 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  victor  MANUEL ilian  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 18  E  #  42  B-
110 CS 24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  victor  MANUEL  ilian  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1499250 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273635-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARTINEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 273635-52

Fecha Resolución 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE MARTINEZ

Matrícula No 1907963

Dirección para Notificación
MZ 39 LT 8JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5568344
Resolución No. 273635-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273635 de 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 el  señor  JOSE MARTINEZ identificado con C.C.
No.  10119791,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273635  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1907963 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 39 LT 8 SEGUNDO
PISO, Barrio JARDIN I en los  periodos facturados 2025-7,2025-8,2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó el señor José Emilio Martínez como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° P2115MMRAL141140AA  el cual registra una lectura acumulada de 709 m3.  clase
de  uso  residencial,  casa  de  familia  no  hay  actividad  comercial,  predio  con  dos  baños,  
uno con fuga externa agua stop, medidor funciona correctamente.  Situación que confirma
el incremento en el consumo registrado del periodo reclamado.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  los  periodos  de  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  de  2025,  ha  facturado  los
consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización  del  servicio,  y  al  daño  porque  FUGA  EXTERNA  AGUA  STOP,   la  cual  es
responsabilidad del usuario, en el Periodo de JULIO, presentó una diferencia de 20 m3, avanzó
de 649 m3 a 669 m3, en el Periodo de AGOSTO, presentó una diferencia de 10 m3, avanzó de
669 m3 a 67 m3, en el Periodo de SEPTIEMBRE, presentó una diferencia de 22 m3, avanzó de
679 m3 a 701 m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este



Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en los periodos de JULIO, AGOSTO,  SEPTIEMBRE de 2025,  SON CORRECTOS  y NO  serán
modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad
a la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARTINEZ
identificado con C.C. No. 10119791 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor JOSE MARTINEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 39 LT 8 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  MARTINEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1907963 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273632-52 de 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OLIVA LLANOS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 273632-52

Fecha Resolución 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 1 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario OLIVA LLANOS

Matrícula No 265447

Dirección para Notificación
CR 13 BIS # 26- 29NUEVO MEJICO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5567746
Resolución No. 273632-52 

DE: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273632 de 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la  señora OLIVA LLANOS identificado  con  C.C.
No.  24936036,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273632  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 265447 Ciclo: 4 ubicada en:CR 13 BIS # 26- 29 , Barrio NUEVO
MEJICO en el  periodo facturado 2025-9

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó la  señora Oliva  Llanos como usuario del  servicio público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA76711AA  el cual registra una lectura acumulada de 1487
m3.   Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor
registra consumo bien, predio está desocupado hace más de 2 meses.

Con relación al consumo facturado, para el Periodo de SEPTIEMBRE de 2025 se registró 7 m3

que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación de
MEDIDOR FRENADO, se procedió a  generar  facturación por  concepto de  promedio,  tomando
como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses,
según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de Septiembre de  2025,
para  el  predio  de  matrícula  Nro.265447  se  debió  por  el  promedio  por  aforo,  se  establece
entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado al predio sin ocupación en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  265447  por  la
Empresa, respecto al  período de SEPTIEMBRE de 2025, NO ES CORRECTO,  por  lo cual,  se



procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Septiembre de
2025 de 7 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -22009 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-9 414 0 7 0 -7754 7754

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-9 414 0 7 0 -5967 5967

AJUSTE A LA
DECENA

2025-9 414 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 414 0 7 0 20193 -20193

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 414 0 7 0 15540 -15540

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por OLIVA LLANOS identificado
con C.C. No. 24936036 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  OLIVA LLANOS enviando  citación a  Dirección  de Notificación:,  CR 13  BIS  #  26-  29
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: OLIVA LLANOS la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  265447  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


